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Normas editoriales 
 
Introducción 

El presente documento tiene como finalidad establecer directrices, criterios y metodologías que 
sirvan como guía para la elaboración y revisión de la Revista Electrónica IEPAM. 
 

Criterios generales 

Podrán participar todas aquellas personas interesadas en los temas de envejecimiento, vejeces, 
personas mayores, gerontología y geriatría. El texto que se someta a dictamen deberá ser 
original, el IEPAM no se queda con la exclusividad del artículo, por lo que el autor podrá optar por 
publicarlo en otras revistas y medios si así lo desea. Los autores que participen de cualquier 
edición de la Revista Electrónica IEPAM se comprometen a difundir y compartir su artículo, así 
como la revista, en redes sociales, perfiles académicos, y demás plataformas. Citando a esta 
como la fuente original del texto.  

 

Proceso de dictaminación 

Los manuscritos deberán ser revisados por un Consejo Editorial, tomando como criterio de 
dictaminación el sistema doble ciego, en el que las y los evaluadores no conocen la identidad de 
las y los autores de los artículos, y las y los autores no conocen la identidad de las y los 
evaluadores. La recepción de los artículos no implica su aceptación para ser publicado. En caso 
de requerir modificaciones o mejoras del artículo por situaciones de contenido, ortografía o 
revisión de citas, el autor contará con 10 días naturales como máximo para hacer correcciones.  

Todas las propuestas de artículos deberán enviarse al correo iepam@nuevoleon.gob.mx con 

copia a magdalena.arsuaga@nuevoleon.org.mx y erick.angeles@nuevoleon.gob.mx teniendo 
como fecha límite el día 27 de septiembre del 2024. 

 

Ejes temáticos 

Para el desarrollo y elaboración del manuscrito, el solicitante podrá tomar en consideración 
cualquiera de los siete objetivos que plantea el Programa Estatal Gerontológico 2019 – 2025: 

Objetivo 1. Favorecer la inclusión de las personas adultas mayores en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, brindándoles oportunidades de acceso a la educación a lo largo de toda 
la vida y aprovechando su experiencia para la transmisión de conocimientos. 
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Objetivo 2. Promover el envejecimiento saludable de la población, mediante acciones enfocadas 
a mantener y desarrollar la capacidad Funcional de las personas adultas mayores. 

Objetivo 3. Contribuir a la seguridad económica de las PAM mediante el acceso a oportunidades 
laborales para generar ingresos, acceso a apoyo social y preparación para el envejecimiento con 
enfoque de curso de vida. 

Objetivo 4. Promover una vida libre de abandono y violencia, la eliminación de estereotipos 
sobre la vejez y la exclusión social. 

Objetivo 5. Incentivar la creación de entornos Físicos y sociales que contribuyan a la educación, 
salud, seguridad y participación de las personas adultas mayores, Fomentando las relaciones 
solidarias entre generaciones. 

Objetivo 6. Creación de las condiciones adecuadas para articular la plena participación de las 
personas adultas mayores en la sociedad, con el fin de Favorecer su empoderamiento como 
grupo social y Fortalecer el ejercicio de una ciudadanía activa. 

Objetivo 7. Desarrollar y/o Fortalecer las políticas públicas enfocadas al envejecimiento activo 
y saludable mediante la coordinación interinstitucional y acciones transversales que promuevan 
el desarrollo integral de las PAM con un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 

El Programa Estatal Gerontológico podrá ser consultado en su versión original a través del 
siguiente enlace: 
http://plataforma.iepam.nl.gob.mx/Pdf/programa_estatal_gerontologico_2019-2025_vf.pdf   

 

Para la presentación de artículos 

Título del trabajo: Arial, 14 puntos, negrita y en mayúsculas. No mayor a 18 palabras.  

Fuente tipográfica: Arial, 12 puntos, interlineado sencillo.  

Subtítulos: Arial, 12 puntos, Itálica sin negrita. Sin punto final. 

Texto: Justificado 

 

http://plataforma.iepam.nl.gob.mx/Pdf/programa_estatal_gerontologico_2019-2025_vf.pdf
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El documento deberá incluir un índice y un apartado de conclusiones. Dentro del índice se 
deberán incluir todos los apartados con los que cuente el documento: capítulos y subcapítulos.  

Las hojas deberán ir numeradas en orden progresivo desde la primera hasta la última cuartilla. 
El documento deberá incluir un apartado de referencias con todas aquellas fuentes que 
sustentan la investigación. 

 

Tablas y gráficos 

Cada uno deberá guardarse en un archivo separado, indicando en el nombre la figura a la que 
hace referencia. 

Para las gráficas, el formato del archivo deberá ser Excel. 

En el caso de los cuadros, el formato deberá presentarse en Word. 

Las imágenes que decidan incluirse en el manuscrito se enviarán por separado en formato jpg. 

El autor podrá solicitar al Consejo Editorial del IEPAM que le facilite el uso de imágenes que 
pudiesen complementar su aportación. 

Incluir la fuente o si fue de elaboración propia 

Extensión: El artículo podrá tener una extensión de entre 10 y 15 cuartillas numeradas, 
incluyendo notas, citas y bibliografía.  

Semblanza: Junto al archivo de Word del artículo, se deberá anexar un documento adicional con 
una breve semblanza del autor con los siguientes elementos: Nombre completo del autor, 
máximo grado académico, institución y/o dependencia donde labora, y fotografía de medio 
cuerpo, fondo blanco y buena iluminación y en formato .jpg, lo anterior se colocará en un 
apartado de semblanzas de los autores de la edición correspondiente. 

   

Citas y referencias 

Todas aquellas ideas que se extraigan de un documento de manera textual o parafraseada que 
sirve de fundamento al texto deben figurar entre comillas. 

Una vez terminado el párrafo en el que se incluye la cita, se deberá acompañar de la referencia 
bibliográfica, de la siguiente manera: entre paréntesis, con apellido del autor, año de la edición, 
y página/s citada/s si corresponde. En el caso de que se cite una obra de más de tres autores, 
se incluirá el apellido del primero seguido por “et al.” 

Todas las referencias que se utilicen al momento de citar, deberán agregarse a su apartado. 

La lista de referencias se ordena alfabéticamente, por el apellido del primer autor, y se 
presentarán con sangría Francesa de 1.25 cm. De acuerdo con el estilo APA, se tomarán en cuenta 
las siguientes consideraciones en razón del medio por el que se obtuvo la información: 
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